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Juicio No. 09133-2021-00105

JUEZ PONENTE:JACOME VELIZ GINA DE LOURDES, JUEZ DE SALA
ESPECIALIZADA DE LO LABORAL
AUTOR/A:JACOME VELIZ GINA DE LOURDES
SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, lunes 27 de septiembre del 2021, alas lOhOl.

VISTOS: La presente acción de hábeas corpus signada con el número 09133-2021-00105 es
propuesta por el ciudadano ANGEL^BODvXk POVEDA CRUZ, en contra del señor Juez
Dr. Giovanni Fabncio Aycart Carrasco, en su calidad de Juez de la Unidad Judicial de
Garantías Penales del cantón Duran, provincia del Guayas, por su inconformidad con lo
actuado dentro del proceso penal público signado con el número 09287-2021-02022G
17™ f. ^T^ P°r d PreSUnt° ddÍt0 dC Asociación lícita tipificado yreprimido en elAr .370 del Código Orgánico Integral Penal (en adelante COIP); llega aconocimiento de esta
Sala Especia izada de lo Laboral, que actúa como Juez Pluripersonal Constitucional, como
resultado del sorteo de rigor que obra de los autos (fs. 10 vita.), por lo que se radica la
competencia; cumplidas las certificaciones de ley por la Actuaría del despacho respecto de la
presencia de las partes, de las notificaciones realizadas en legal ydebida forma, así como de
que no hay escritos que atender por parte de este Tribunal constitucional, ycertificando que el
Juez accionado ha cumplido con presentar de manera ESCANEADO todo el expediente de la
causa penal ordinaria de la cual colige esta acción de babeas corpus (el expediente original se
encuentra en el juzgado de origen a fin de no retardar su despacho ya que se encuentra
convocada audiencia para el 21 de septiembre del 2021); se instaló la audiencia yconforme la
sentencia oral emitida mediante la cual las partes fueron notificadas en legal ydebida forma
encontrándose constituido en su integrahdad conforme ley este Tribunal, ysiendo el estado el
de resolver, para hacerlo se establecen las siguientes consideraciones:

PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA- Esta Sala integrada por los Jueces
Provinciales Dres. /Abgs: Gina Jácome Veliz; Jorge Wither Alejandro Lindao; y, Carlos
Miguel Pinto Torres Juez que conforme sorteo de ley reemplaza al señor Juez Dr. Freddy
Johnny Bello Sotomayor en este Tercer Tribunal Fijo de esta Sala Especializada- es
competente para conocer la presente acción con base en lo dispuesto en el artículo 208 del
Código Orgánico de la Función Judicial y Art. 89 último inciso de la Constitución de la
Repúblicas-De ,gual forma, con respecto al caso sublite, alos efectos este Tribunal puntualiza
que procede de acuerdo alo versado en el artículo 89 de la Constitución de la República del
Lcuador -CRE- en concordancia con los artículos 43, 44, y 45 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Const.tucional -LOGJCC- y para los efectos del
procedimiento de las garantías constitucionales, de acuerdo alo que versa en el artículo 8en
adelante, nos instalamos en audiencia, yal respecto este Tribunal establece que conforme la
norma yen uso de su competencia la parte accionante ha cumplido con aclarar ycompletar lo
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